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SECCION QUINTA Llórente Cosgaya, Luis-Antonio. 
Maicas Torres, María-Pilar. 
Mallén Vázquez, Alicia. 
Manzano Lancís, Diego.
Marco Aranda, José-David.
Marco Martínez, Jesús.

45.í” 

cn^

La^ Ayuntamíento de Zaragoza Núm. 45.875

de l987, acord151^ Alca*d‘a"Pres*denc>a* por resolución del dia 10 de julio 
veintiuna plazas d miUr a*°S ejerc'c'os de la oposición para la provisión de 
Hados alfabétir; 4 6 8UdriJias municipales a ios siguientes aspirantes relacio-

Hered.a Casuo^geTÍV^ dC aCtUaCÍÓn

Hernánd” “ernández’ José-Luis.
Hernána” M°drego, José-Maria.
He í67^*116"- Demetrio.

snc»1^

saCtlí 
gad° 
faltad 
1- co"11 
Bl»^

Marín Marín, José-Alberto.
Marín Ramiro, Francisco-Javier. 
Martí Jiménez, Francisco-Javier. 
Martín Gómez, Francisco-Jesús.
Martín Lima. Jorge.
Martín Pablo, Jesús.
Martín Pérez, Francisco-José.

co^0 Hun V”'”' Carmelo.

Martínez Andreu.^las A. 
Martínez Aranda. Esther. 
Martínez Berna!, Lorenzo. 
Martínez Gálvez, Pedro-José. 
Martínez Gil, Jesús J. 
Martínez Herrero, José E.

de

.cCt»5" 
mdf

•báñez / lv"Buel-Angel.
1 bai ra ( Francisco-Javier.
Iglesias r d José-Lu‘s.
>81 a P Wrrero’José-Maria.
Igl ' ?rreiro- Ana-lsabel.
IdumÍM'^0- Soraya.

UrUa Matías, Jesús

Martínez Júlvez, Francisco-Javier.
Martínez Lana, José-Manuel.
Martínez Lavilla, Alejandro.
Martínez Miramón, José-Luis.
Martínez Morales, Angel E.
Martínez Salas, José-Ignacio.

Jarauta Arilla, Jesús " Marturel Falcón, Luis A.

as*

jiarl jl cd¡^

^^O^^-Maria-Teresa. 

dadez Júdez^ra’ José-Anlonio- 
Lacal lúa ’ . ranc‘sco-Javier. Lacamhde'’José-Tomás. 
‘■cambia s”?'5’ R“a-Marla. 
Lacaaa T 6én-A|fr=do.

Marzo Mainar, José-Carlos. 
Marzo Rubio, Clementina. 
Mata Hurtado, Miguel A. 
Mateo Torres, Ricardo. 
Malilla Cañamón, Ana F. 
Mayayo Soguero, Jesús. 
Meavilla López, Pedro-Javier.

rn'a Medie! Medie!, Enrique.
Láceme sedCSma’ Maria-pilar. 
^UY,ac^

Melendo Catalán, Julián A. 
Mendoza Agudo. Juan-Luis. 
Mendoza Ayala, Miguel-Angel.

£‘c

a^l^1

Lander^
'■anídela r afdo. Mana-Pilar.
Lapuemt^c'jMé-Manud.
‘ arra.. B“"10' Ana-8elé„.
Lasaosa s J808’ Antoni°- 
iberas F Mi8uel-Angel.
Latorre Br=rnánd=z. Javier.
FegazPe i J”0, Je^s-Antonio. 
HÓn Gonz£PCí Francisco-Javier.

Mesón Legaz, Juan-Luis.
Miaña Acero, Jesús.
Miguel Guillén, Ana-María.
Jdillán Navarro, Juan-Francisco.
Millas Navales, María-Carmen.
Millas Viñau, Roberto.
Minguell Cormán, Javier.
Minguillón Magén, Juan-Carlos.

178^
Molina Marco, Maria-Concepción.
Molina Melendo, Beatriz.
Molina Romeo, Javier.
Molinero Ruata, Cándido.

Alvaro.
Monge de Miguel, Jacinto. 
Monrabal Mico, Ramón.

Antonio.
}'óPCzGasPc6óS*t0;Jcsús-Ramón.
Upe,, oí Ó ’ AngeL
?~óPez MarCeni|JUa?"Antonio-
López Pérez a^’ José'Francisco.
Lón», ñ ez- Antonio

Montañés Pomar, José-Joaquín.
Montañés Tolosana, José-Antonio.
Monzón Gil, J. Fernando.
Monzón Gómez, Jesús-Miguel. 
Moral Redolat, Juan-Carlos del. 
Morales Blasco, Ana-Maria.

Lóne, e macha. Ana' Morales Medino, José-Luis.

mcr°/
Morer Solsona, Víctor.
Morlana Malón. Fernando.

!"OzanoVaarrcri°' María-Pilar.
L°zano s» Ó’ Car*os.

nano. Francisco-Javier.

Morte Valero, Mario R. 
Moya Alegre, José. 
Muñoz Alcalde, Carlos J. 
Muñoz Ulrilla, María-Jesús.
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Murillo Berges, Santiago.
Murillo de las Heras, Fernando. 
Nasarre de Letosa, Julián-Tomás. 
Navarro Navajas, Jesús. 
Navarro Serrano, Jesús C. 
Naya Alonso, Lourdes. 
Noguerón Bayo, Francisco-Javier.
Nuez de la Fuente, Jesús. 
Nuez Moreno, Juan T. 
Núñez Abadía, Julio. 
Núñez Mateo, José-Carlos. 
Ochoa Abuelo, Angel J. 
Oliete Lapetra, José-María. 
Olivas Blasco, Miguel A. 
Oliveros Gracia, Jorge A. 
Orecilla Allueva, Jesús-Javier. 
Palos Gimeno, Maria-José. 
Pamplona Moros, María-Yolanda. 
Pañas Pérez, María-Gloria. 
Pardos Camacho, Francisca. 
Pardos Camacho, José-Daniel. 
Pardos Carrascosa, Rosa-María. 
Paricio Martín, Juan-Antonio. 
Pascual Cabero, Fernando. 
Pascual Ferrer, Juan-Carlos. 
Pascual Piazuelo, Miguel-Angel. 
Pascual Sanz, Angel. 
Pascual Vázquez, Francisco-Javier.
Pedrón Maroto, Juan-Carlos. 
Peinado Visanzay, Sergio. 
Pelegrin Lobo, José-Ramón. 
Peña Garza, Francisco. 
Peña Pardos, María-Pilar. 
Per Magaña, José-Manuel. 
Per Magaña, Rosa-María. 
Perales Domínguez, Jesús. 
Perca González, Juan-Antonio. 
Pérez Asensio, Isidro J. 
Pérez Cebolla, Maria-Jesús. 
Pérez Dávila, Pedro A. 
Pérez Expósito, Luis. 
Pérez Gracia, María-Pilar. 
Pérez Marcuello. José A. 
Pérez Sanz, María-Angeles. 
Pérez Sanz, María-Carmen. 
Pescador Martínez, José-Enrique.
Pico Pérez, Ignacio. 
Pinilla Muñoz, Miguel-Angel.
Pinilla Romero, Antonio J. 
Pinos Quílez, José-Antonio. 
Pitar Garcés, Jesús. 
Plou Miral, Angeles.
Pozo Torijano, Fernando J. del.
Prados Urosa, Mariano. 
Prat García, Miguel-Angel.
Provenza Barrachina, Jesús A. 
Rabinad Llop, Francisco-Javier.
Ramiro Ibáñez, Dalmiro. 
Ramos Morales, Julia.
Ramos Simón, José-Luis. 
Remiro Molinero, J. Rafael.
Ripa García, José-Antonio. 
Rodrigo Llanas, José-Javier. 
Rodríguez Caramazana, José-Luis.
Rodríguez Estaje, Julio. 
Rodríguez García, Antonio. 
Rodríguez García, José-Eugenio. 
Rodríguez García, Salvador. 
Rodríguez Navarro, Marco-Antonio.
Rodríguez Rodríguez, Pilar. 
Rodríguez Sánchez, Angel. 
Romeo Lobaco, Julián-Carlos. 
Romeo Unzurrunzaga, María-Luisa.
Romeo Gascón, José-Luis. 
Romero González, José-Carlos. 
Royo Alcalá, Enrique-José. 
Royo Anadón, Miguel-Angel. 
Royo Ramo, Miguel-Angel. 
Rubene Sancho, Arturo. 
Ruberte Sobrecasas, Rafael. 
Rubio Bueno, José-Manuel. 
Rubio Llórente, Javier. 
Rubio Merino, Emiliano.

Rubio Unzurrunzaga, Juan-Carlos.
Ruiz Diego, Emilio.
Ruiz Fraga, Caridad J.
Ruiz Gálvez, José-Luis.
Ruiz Gonzalo, María-Pilar.
Ruiz Gracia, Jesús.
Ruiz Hernández, Antonio.
Ruiz Lancina, Yolanda.
Ruiz Marco, Agustín. 
Ruiz-Peinado Mouriño, Enrique. 
Ruiz Valer, Juan-Carlos.
Sabater Jimeno, Javier.
Salas Diestre, Antonio. 
Salavera Bordas, Ana-Belén. 
Salvador Casanovas, Teresa. 
Salvador Portero, Santiago. 
Sánchez Escribano, Angel-Femando.
Sánchez Garcés, Miguel-Angel. 
Sánchez Hernández, María-Avelia.
Sánchez Martín, Francisca. 
Sánchez Moreno, José-Manuel.
Sánchez Pérez, Jesús. 
Sánchez Quero, José-Antonio.
Sancho Martínez, Luis-Carlos.
Sancho Pérez, Ana-María. 
Sancho Tomás, Angel. 
Santolaria Peiró, Miguel-Angel. 
Sanz Abós, Beatriz. 
Sanz Alonso, Francisco-Javier. 
Sanz Bellido, María-Pilar. 
Sanz Bernal, Alejandro. 
Sanz Paricio, José-Luis. 
Sanz. Tello, Aurelia A.
Sarriá Sanjuán, Maria-Mercedes. 
Senao Navarro, Teodoro. 
Seral Seral, Maria-Paz. 
Serón Benito, Arturo. 
Serra Jover. Francisco. 
Serrano Ferrer, Jorge R. 
Serrano Lasala, Antonio. 
Serrano Oliver, José-lgnacio. 
Sierra Bueno, Rosa-María. 
Simón Alvarez. Ana-Celia. 
Simón Lacosta, Luis-Javier. 
Soguero Hernando, José. 
Solano Sanmiguel, Carlos-Javier.
Soler Inglés, Antonio-Jesús. 
Solórzano Pérez, Dolores. 
Soriano Juan, Marcelino. 
Soriano Pamplona, María-Rosa. 
Soro Sanz, Oscar.
Taborga Martín, Joaquín. 
Taborga Martín, Julio. 
Tabuenca Corrales, Jesús. 
Tello Peguero, Antonio. 
Terrado Saúco, José-Antonio. 
Tierra Munárriz, Jesús S. 
Torralba Miró, Ismael. 
Trasobares Almazán, Francisco-Javier.
Trasobares Víctor, José-Manuel.
Trasobares Víctor, Lidia.
Trell Riaño, José-Antonio.
Val Gil, Bienvenida.
Val Lacambra, Antonio.
Valenzuela Fuertes, Isidro T.
Valiente Guerrero, Antonio.
Varona Puco, María-Belén.
Vázquez. Alvarez, María-Luisa.
Vázquez Prada, Marco-Antonio.
Vázquez Rouco, Carlos L.
Vega Miguel, Francisco-Antonio.
Vial Bueno, Juan.
Vicente Castillo, José-Armando.
Vicente Liarte, Fernando.
Vidales Mateo, Felipe.
Vidal Martín, Ricardo.
Villacampa Menac, José-Antonio.
Villarte Martínez, Fidel.
Viorreta Romero, Javier.
Yagüe Aranda, Rosendo.
Yus Lou, Ana P. 
Zaldívar Esteban, Pilar.
Abad López, Marino V.
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Acedo Calderón, Joaquín.
Adiego Rivas, Marco-Antonio. 
Agudo Vicién, María-Carmen. 
Agustín Laseca, Francisco. 
Agustín Laseca, Santiago. 
AlbaOrtiz, José-Maria.
Alcaine Ordovás, Antonio.
Alcaire Muñoz, Sergio.
Alcalde Vicente, Consuelo.
Alcolea Flores, Sergio.
^da Algárate, José-Angel. 

át 1* egre Martín, José-Javier.
A haga López, Jesús-Alberto.
2 'aga Martin, Mana-Pilar.
A temir Anadón, Víctor.

varez López, Maria-Yolanda. 
Alvarez Sánchez, Pedro.

nechina Torcal, Ana 1.
Anson Gascón, Gregorio.
Amor Castellarnag, Javier. 
2ramburu Andués, Antonio. 
Ar^byru Andués, María-Paz. 
? cal Arqué, Javier.
Arcas Fernández, Miguel.
• renas Martin, Salvador. 
ArilV^1162’ Juan de Di°s- 
AmnCUerterO'José-Luis 
Armillas Sanz, Luis.
Ana Mr°IÍna’ Mi8ue|-Angel. 

rtaso González, Alejandro.
AvuTm nChCZ’ Fernando.
Azaer'a p m°1ÍnS’ María-Pilar. 
2zagra RuiZ, Carlos.
Baouer^63^3' CiPriano R- 
Haíaza TV0'1105’ Olegario-
Barcelo Francisc°-Javier.
d 3 Celona Oriol, Vicente
Balea R3™05’ Ana-Cristina.
Barrach José-Manuel.

achina García, Víctor
Becena Da1113"13'13’ Eduardo- 
Belenguer Santia8° M.
taSS'— 

r- ez’ lomás.
Bernad Rnfcdaque: José R. Í *a"Yolanda.

Bl^o<)e™o':Ro'a-Mar'a 

■

Buri|lo Juhán a?’ M^ia-Cürmen. 
^^'-eroDi^086-^- 
Cabanes r , ’ Manuel.
Cabrcra^°-David.
Campos Rn x0”’ Andrés- ^r^o^ría-Jesús. 
Carrero Esteh’ Franc,sco.
Carrillo S mA Mariano.

Casbas Bened?’^3'18"^. 
Castán de lar’ Sebast‘án. 
Castellot Alfr Rafaek
^tro López e  8- J°sé-Luis. 
?8C^queiraFarnación- 
íebrián Mnn ’ Faust0 R 
cePCra Palaci^V"10"'0’ 
eerro López Vemana"VÍCtoria- 

■

Conesa i "°Z’Javier.
Corao YeraCMMÍ8UelJ- 
^del^

Cosculluela Pellés, Fernando.
Cota Arellano, Antonio.
Crespo Moreno, José-Miguel.
Cristóbal Boldova, Luis-María.
Cristóbal Boldova, Víctor J.
Chamarro Sanz, Angel.
Chavarría Arbizu, Francisco-Javier.
Chaves Beltrán, María-Pilar.
Chico Bruna, María-Teresa.
Chueca Giménez, Margarita.
Dalmau Blanco, Miguel C.
Delgado Mencia, Antonio.
Delmas Júlvez, Javier.
Díaz Lázaro. Francisco-Javier.
Díaz Martínez, Ana C.
Díaz Ojeda, Ana-María.
Diego Gracia, Fernando de.
Dieste Longás, Antonio.
Dolz Sebastián, Jorge.
Domingo Salomón, José-Manuel.
Domínguez Itúrbide, Andrés.
Domínguez Marín, María-Gema.
Donoso Arnal, Juan-Carlos.
Dueñas Martínez, Maria-Jesús.
Elena Blanco, Miguel-Antonio.
Ereza Lain, José D.
Escolar Bermejo, José.
Esparza Cola, Jesús-Miguel.
Esquillor Bauto, José-Miguel.
Esteban Gil, Pedro.
Esteban Lechón, Juan-Carlos.
Esteban López, Carmelo.
Expósito Cazallas, Manuel.
Fabro Madorrán, Maria-Graciela.
Fernández Romero, José-Manuel.
Fernández Suñén, Maria-Carmen.
Ferrer Buisán, José-Julio.
Ferrer Martínez, Maria-Victoria.
Font Escobedo, Fernando.
Portea Montoya, Vicente G.
Frago Cabetas, José E.
Fraile Moros, María-Luisa.
Fuertes Arruti, Germán J.
Fuertes Cruz, Rafael P.
Galindo Millán, Maria-Angeles.
Gallán Sánchez, Joaquín.
Gállego Fuertes, Francisco-Javier.
Gállego Peiró, Pedro.
Garcés Mateo, María-Pilar.
García Abuelo, José-Antonio.
García Castillo, Miguel-Angel.
García Gomollón, Fernando.
García Gracia, Miguel-Angel.
García Hernández, Luis-Femando.
García Labarias, Alfonso.
García Luna, Francisco-Javier.
García Marín, José-Manuel.
García Martínez, Eva.
García Molina, José-Antonio.
García Nasarre de Letosa, María-Antonia.
García Nasarre de Letosa, J. Ignacio.
García Olego, Maria-Luz.
García Sanabria, María-Dolores.
García Santesteban, Carlos.
García Santesteban, Mercedes.
García Yuste, Adolfo.
García-Caro Ciprés, Fernando.
Garicano Gómez, Juan-Carlos.
Garin Larrañegui, Yolanda.
Gascón García, Francisco-Javier.
Gascón Plaza, José-Maria.
Galón Díaz, Alvaro P.
Galón Díaz, Gonzalo.
Gibaja Manzanares, Gabriel.
Gil García, Alfredo.
Gil Jimeno, Francisco-Javier.
Gimeno Julián, Francisco-Javier.
Gimeno Lahuerta, Roberto.
Gimeno Martín, Ricardo.
Gimeno Pardillos, Victor-Manuel.
Gómez Báguena, Rosa.
Gómez Domínguez, Joaquín.
Gómez Moreno, Juan-Ignacio.
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Gómez Navascués, José-Angel.
Gómez Pueyo, Julio.
Gómez Soria, María-Soledad.
Gómez Villalba, Jesús.
González Blasco, Luis-Enrique.
González Lacambra, Luis-Manuel.
González Marco, Adoración.
Gonzalo Muñoz, Alejandro.
Gracia Buetas, Jorge.
Gracia Compes, Félix.
Gracia Ezpeleta, Félix.
Gracia Ferreruela, Juan-Carlos.
Gracia Lasarte, María-Angeles.
Gracia Merle, Olga.
Gracia Moreno, Pablo.
Gracia Peribáñez, María-Teresa.
Gracia Sola, Sergio.
Grao Claraco, Manuel.
Guerrero Marzo, María-Josefa. 
Guíu Aparicio, Francisco-Arturo.

Excluidos:
Aldana Sancho, Esperanza. 
Alvarez Crespo, José-María. 
Alvarez Gómez, José-Alejandro. 
Andaluz Abadías, Jesús.
Arbués Miral, Julio.
Arévalo Jiménez, Angel.
Arroyo Salvador, Sergio.
Aliaga Marión, Alfredo.
Baria Lacambra, Sergio.
Bella López de Oñate, Juan-Manuel. 
Bernad Sancho, Félix.
Bielsa Aced, Joaquín.
Bielsa Peg, María-Pilar.
Bonilla Bañuelos, Miguel-Angel.
Bardoy Quintana, Miguel.
Brusel Bergua, Dionisio.
Castán Giménez, José-Carlos. 
Cebollada Aparicio, Miguel A. 
Cebrián Esquina, Miguel. 
Ciércoles Gracia, Jesús.
Claveria Alcántara, Santiago. 
Conde Alastuey, José-Manuel. 
Chavarria Arbizu, Juan-José. 
Delmas Júlvez, Ezequiel.
Doñate Castellano, José. 
Eto Engonga, Jesús.
Fernández Caro, José-Francisco.
Fleta Plou, Juan-José.
Fortún Gamazo, Pedro C.
Galán Rodenas, María-Angeles. 
Gálligo Gutiérrez de Terán, José. 
García Marco, Angel.
Gargallo Palos, José-Javier.
Gil Ferrer, Miguel.
Gonzalvo Simón, Alberto.
Gracia Ortega, Agustín.

Gracia Rosell, Sergio. 
Guerrero Sus, Amor. 
Hergueta Hernando, José-Miguel. 
Hernández Incausa, Jesús-Carlos. 
Hostaled Izquierdo, Angel. 
Jaime Rodrigo, Gonzalo.
Jaulín Giral, Manuel.
Laín Mañero, Maria-Dolores. 
Latorre Soto, Ana-Cristina. 
Lázaro Jiménez, Carlos. 
Loras Jaime. Jesús M. 
Lumbreras Urrea, Carlos. 
Mancebón Cisneros, Adolfo. 
Marco Calvete, María-Teresa. 
Marrón Bazán, José-Luis.
Martín Morales, María-Carmen. 
Martínez Esquina, Milagros. 
Martínez Gómez, José-Miguel. 
Molina Postigo, Julio.
Monterde Bello, Miguel-Angel. 
Morales Ruesca, Francisco. 
Moreno Galán, Pablo-Angel. 
Muñoz Sistac, Carlos.
Ramírez Garrijo, José R.
Ramírez Garrijo, María-Yolanda. 
Rivera Solana. Jesús.
Ruiz-Peinado Arnal, Sergio. 
Sagarra de Moor, Manuel. 
Sánchez Luengo, Ricardo. 
Sánchez Mesones, Arturo. 
Sánchez Valenzuela, Ricardo. 
Santafé Merino, María-Fe. 
Sanz Escué, Pedro.
Serrano Santos, José-Antonio. 
Serrate Donoso, José-Luis. 
Sierra Edustes, José-Antonio. 
Solsona Adiego, Jesús-Antonio. 
Sopeséns García, Francisco-Jesús. 
Torralba Marión, Ana-Carmen. 
Torralba Marión, Maria-Luz. 
Ubide Viñas, Lorenzo.
Valiente Magallón, Javier. 
Xifré Castellot, Ernesto J. 
Zarzoso Magdalena, José-Antonio.

Todos ellos excluidos por carecer del carnet de conducir exig
Estimando la Sección que los interesados reúnen las con^Emitid05 • 

das en las bases de la convocatoria, una vez aprobada la lista cc b|jcación' 
excluidos se remite al Boletín Oficial de la Provincia para su P unción- 
concediendo un plazo de diez días hábiles, siguientes a dicha P ad0$. ,
los efectos de reclamaciones por quienes se consideren perjudi jenZod

Se advierte que los miembros del tribunal, fecha y lugar de ^onsist" 
primer ejercicio se anunciarán en el tablón de edictos de la ' süflcien 
rial, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia con 
antelación. acU6*

Zaragoza. 10 de julio de 1987. — El alcalde-presidente. 
de S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm-4
Tesorería Territorial de la Seguridad Social

REQUERIMIENTOS

y * 5^^
En esta Tesorería Territorial se siguen expedientes de reclamación contra di^

Empresas deudoras de cuotas de la Seguridad Social, a las que habiéndoles reque. 
pago, han sido devueltos por el Servicio de Correos los oportunos certificados o
por el ignorado paradero.

„ 01.
En consecuencia se ha acordado requerir a las mismas mediante publicación

letín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el plazo de 15 DIAS a o
tal publicación no se abonan estas cantidades o se justifica documentalmente l-^
dencia del mismo, se expedirá la correspondiente certificación de descubierto, y ■
tablece el artículo undécimo, uno, de la Ley 40/1.980 de 5 áe Julio,
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Los deudores a q.ue se hace referencia

P_ E U i) o
50/000.670-80
50/005.530-90
50/013.859-77
50/018.034-81
50/021.894-61
50/026,659-73
50/026.697-14
50/029.019-08
50/029.040-29
50/030.325-53
50/031.457-21
50/032.395-86
50/032.603-03
50/033.634-64
50/034.821-87
50/035.235-16
5O/O36..758-84
50/037.627-80
50/038.999-94
5n'/^9,577-9O
50/039.837-59
sn'/n40,453"^6
50/04°.551-94
50/040.889-44

50/041.227-9-1
50^1.453-26
50/041.585-61
50/042.042-33
50/042.104-^

esa5oZ6'284-01

Sí
50/05/946^3
5o/o 53.°83-93
50/05^450-92

son:

RES PER I 0 D 0 IMPORTE

TALLERES OLIVAN, S.L, 
MOTOR IBERICA, S.A. 
JOSE LUIS EZQUERRA RODES 
Ma PILAR LA YUS ROYO 
INDUSTRIAL DEL ERRO, S.L. 
r x s c u a l  o ia n o rARCES 
DOLORES GARCIA MATUTE 
MAXIMO ESTABLES, SJX. 
JOSE LUIS LOREN FELIPE 
JOAQUIN ORTIZ SCRIANO 
JOSE HEIÍRANZ ARNAIZ 
IANUEL HERNAI'n)I2 SíXNCIIEZ 
JOFORAL, S.L, 
MEDICA POPULAR, S.A. 
TRANSPCRTES RAPIDOS ESIANOLES 
CALZíXDOS VIHD, S.L. 
f r a n c is c o  b a r r a u  v id a l l e r  
ARTURO Pa-AR IMSELL 
MARIANO CEBOLLERO BEL 
SiXNEAMIEI'ITOS ARAGON, S.A. 
JESUS BaiA BAQUERO 
CONFEGCICEIES EMES, S.L. 
CALZADOS REFUSTA, S.L. 
EMILIO SALAS MOROS 
D. Y F. ANGEL BALLONGA 
JOSE LUIS VICENTE RACIIO 
COM/HiOe Miguel Servet, 112 
COM/PROo Avda. San José, 24 
MANIQUI, S.A.
GTNES. APARATOS REFRIGEIíACIQN 
MARIO VELILLA, S.L.
FLOREEIS, SJk.

•ARTESANIA FOTOGIíAFICA, S.A. 
LUIS LOZANO BLANCO 
GURBIN, S.A.
a ie e -f e r iu n d o  y  a l v a r o-a r iz a  
o ERVI STlXNI), S.L.
'EAJABX a l a d r e n , S.A. 
TALLERES h n o s . BRIZ, S.L. 
JESUS JUSTE BABIA 
HERAl , S.L.
V^Ce PINTURAS JUSE, S.L.

LLCKET I’íATA (b a r  l l o r e t ) 
MOV.HERMANDADES d e l  t r a b a jo  
JOSE ORDOVAS ARRUEGO 
t B^^OARTEN LOS ANGELES, S.L. 
™ES. D^-IINGO MURIO, S.A. 
s a n t ia g o  omos ma n g a s  
¿7SUS BURGOS b u r g o s  
^f a e l  g r a c ia  r c í .ie o  
JMAD GARCIA c a s a s  
^ISTALERLA l a s f u e n t e s  
0®ZALO GIMENO ANGUELA 
^®RCIAL ib e r e b r o , S.A. 
BRICES PEÑA, S.A.
Fe r n a n d o  a g r e d a  c a t a b a n  
a Sh ^^n d o  n a v a r r o  g a r c ía  

BOC.NACia.IAL INVALIDOS CIVI.

10/86 
01/87 
01/87 
01/87 
10/86 
01/87 
07/86 
01/87 
01/87 
07/84 
10/86 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
11/86 
07/83 
01/87 
01/87 
01/85 
11/85 
01/87 
01/87 
01/87 
11/85 
12/86 
04/86 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
11/86 
01/87 
02/85 
10/86 
12/86 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
08/85 
05/83 
01/87 
01/87 
10/84- 
05/86 
01/87 
01/87 
11/86 
01/87 
01/87 
02/87 
10/86 
01/86 
01/87 
01/87

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

11/86 
02/87 
01/87 
01/87 
12/86 
01/87 
11/86 
01/87 
02/87 
04/85 
11/86 
01/87 
01/87 
01/87 
02/87 
02/87 
12/86 
07/83 
01/87 
02/87 
06/85 
04/86 
02/87 
02/87 
02/87 
12/85 
12/86 
08/86 
01/87 
02/87 
01/87 
02/87 
11/86 
01/87 
06/85 
12/86 
12/86 
02/87 
02/87 
01/87 
02/87 
01/87 
10/85 
10/85 
02/87 
02/87 
10/84 
10/86 
01/87 
02/87 
11/86 
02/87 
01/87 
02/87 
10/86 
11/86 
01/87 
01/87

75.820
141.588
68.894
33.335

118.888
39.683

780.408
28.438

179.703
315.980
62.616
33.596

483.560
42.222

2.830.355
55.817
82.544

361.189
39.005
71.297

767.135
133.649
55.817
68.583
7,4.632

346.217
31.898
72.890

368.799
145.165
156.016
50.864

827.977
21.775

192.171
190.322
263.99f

72.581
1.109.106

37.798
138.857
156.016
86.091

784.507
178.436
42.864

545.214
43.406
51.643
89.217
90.004
84.952
90.981
45.394
75.006

2.094.919
31.242

167.978
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DEUDORES pe r :E iDDO I H P 0 BjJ

•

50/056.508-46 
50/057.218-77 
50/058.106-92 
50/058.165-54 
50/058.418-16 
50/059.020-36 
50/059.206-28 
50/059.778-18 
50/060.275-30 
50/060.328-83 
50/061.242-27 
50/061.638-35 
50/061.977-83 
50/062.117-29 
50/062.657-84 
50/062.937-73 
50/062.967-06 
50/063.418-69 
50/063.589-46 
50/063.836-02 
50/063.979-48 
50/064.056-28 
50/064.226-04 
50/064.381-62 
50/064.434-18 
50/064.477-61 
50/065.369-^0 
50/066.130-65 
50/066.241-79 
50/066.452-96 
50/066.784-40 
50/066.837-93 
50/066.930-89 
50/067.319-90 
50/067.481-58 
50/067.628-11 
50/067.868-57 
50/068.360-64 
50/068.636-49 ' 
50/068.812-31 
50/068,887-09 
50/068.935-57 
50/069.165-93 
50/069.481-21 
50/069.657-03 
50/070.037-92 
50/070.354-21 
50/070.634-10 
50/070.702-78 
50/071.146-37 
50/071.393-90 
50/071.468-68 
50/071.591-94 
50/071.637-43 
50/071.730-39 
50/071.824-36 
50/071.913-28 
50/072.009-27 
5O/O72.O17-35

EA.LMA. Y ARTE, S.L. 11/86 
GOZALO RUBIO LAZARO 01/87 
EANIFIC, N.S. BURJAZU, S.C.L. 01/87 
BOEING SERVIO. INTERNAT. INC. 01/87 
VENTILOCUM, S^. - 12/86 
SERA PIO UHOZ LAUDO 02/87 
CaiEANLA INTERNACICIIAL SEGUR 01/87 
MARIA PILAR MARTINEZ YAQUE 02/87 
ENRIQUE ROBERT HERNANDO 01/87 
HW.MANUTENCICSI Y ALIL, S.A. 01/87 
ZARHAN, S.A. . 01/87 
PRO INDUSTRIAL, S.A. 01/87 
JUAN FERRE MTHEU, S.A. 12/86 
S.C. LTDA. STILBARK 01/82 
mb pil a r  g r a s a  e s q u is a b e l 01/87 
FERNANDO PEREZ MANRIQUE 01/87 
BENITO CCNDE GOT-IEZ 11/86 
CaiDUCT .ELECTR .ARAGCNESES, S .A. 01 /87 
MEDIODIA, S.A. (SEGUROS) 01/87 
TALLERES RUIZ REMIRO, S.L. 01/87 
FICOPSA 01/87 
INMO. GRACIA LAS FUENTES, S^. 01/87 
FUNDACICN F.CUENCA VILLCRO 12/86 
ANDRES DIAZ ALESANCO 01/87 
ADOLFO HERRARTE GIMENO 01/87 
FELIX MARUGAN, S.A. 10/86 
BRONCES EE1ÍA, S.A. 10/86 
JOSE LOSTRES ASIN 10/86 
TURVICOSA 01/87 
CONSIBIR, S^A. 01/87 
ESTUDIOS DECAR, S.L. 01/87 
COOP.PRODUC.IND.DEL PILAR 01/87 
COM/PRO. San Juan de la Peña, 15 7/86 
ESQ1Y0IAS VILIAFSLICHE, SJk. OI/87 
MANUEL ALLCNA MARTIN 11/86 
BALBINO ALOS BARDUZAL 01/87 
CESAREO DE MIGUEL SERRANO 01/87 
JOSE LUIS SANCHEZ MARGEN 01/87 
EMPRESA GAMI-GER, S.L. 01/87 
ALBERTO MELUS CUBERO 11/86 
AGUSTINA BAUTISTA BAUTISTA 01/87 
JOSE LUIS CCARASA CASTILLO 01/87 
NORTEIBERIA DE SEGUROS, S.A. 02/87 
ALEJANDRO MRQUINA FUNOLL 01/87 
BRONCES LY®, S.L. OI/87 
RIODUCTOS SCBREBIELA, S.A. 01/87 
ANGEL J.OYARZABAL BíXRRAGA 01/87 
COM/PRO. A.Cantero Cuadrado,10 02/87 
in s t a l a c ic n e s l a t e o , s .l . 01/87 
GTNES. SANCHO-GARCIA, SA. OI/87 
ESCUELA AMERICANA 01/87 
EURO JET, S.A. 03/86 
MERCEDES SANCHEZ VEGA 01/87 
VICENTE FELIPE GARCIA 01/87 
JOSE REBULLIDA SANZ 01/87 
CONSTRUCCIONES ROSAS, SJk. 01/87 
FERIANDO RUIZ RaAN 01/87 
Ta-IAS CAMPOS SANZ. (FRICALSA) 01/87 
ISIDRO BIARGE FRANCO 01/87

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
B 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

11/86 
01/87 
02/87 
02/87 
02/87 
02/87 
02/87 
02/87 
02/87 
01/87 
01/87 
01/87 
12/86 
01/84 
01/87 
02/87 
01/87 
02/87 
01/87 
01/87 
02/87 
02/87 
12/86 
02/87 
02/87 
12/86 
10/86 
10/86 
01/87 
02/87 
02/87 
02/87 
07/86 
02/87 
11/86 
02/87 
02/87 
01/87 
01/87 
11/86 
01/87 
01/87 
02/87 
02/87 
01/87 
02/87 
02/87 
02/87 
02/87 
01/87 
02/87 
03/86 
02/87 
01/87 
02/87 
02/87 
01/87 
01/87 
01/87

28.307 
39,005

234.32"
3Q1

89,o 64
219.o 87 m

30.043
63^ 
37,04°
39.478

38.05"

63i:$

92líS

3-57¿S

28'<84

23l'í '

23.4® .
62.0® -

47'<l7
2^82

206.^A24.149
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DEUDO RES PER I 0 D 0
47 
48.29950/075.998-39 LUISA. SAUZ MARIN n/86 a 12/86

50/076.079-23 FELIX FRIGHARD RODRIGUEZ 01/87 a 01/87 118.69^
50/076,108-52 CODEVIJUSE, S.A, 12/86 a 01/87 31.474
50/076.147-91 AGUSTIN LOPEZ APRUEBO 01/87 a 01/87 85.316
50/076.183-30 EEZMIN, S.A. 01/87 a 01/87 47.639
50/076.217-44 GAL!GRAMA, S.C. • - 11/86 a 12/86 324» 7°^ I ,■*
50/076.232-79 SUBIS BTTERNAGiaiAL, S.A. 01/87 a 01/87 70.471
50/076.275-25 ARACELI VALLEJO ZAGUERA 11/86 a 11/86 134.058
50/076,291-41 mOMOGICNES ELVERO, S.A. 01/87 a 01/87 23.489
50/076.322-72 JUSTO BENITEZ GARCIA 11/86 a 11/86 50.357
50/076.334-84 VIAJES LINCE, S^A. 01/87 a 01/87 48.299
50/076.440-93 JOSE RAIOI GOSGOLBT TORRIJO 01/87 a 01/87 59.005
50/076.452-08 GTNES. MOYUEIA, SDAD. CIVIL 01/87 a 01/87 190.9^
50/076.454-10 HOSTELERIA DEL FUTURO, S.L. 11/86 a 12/86 32-81°
50/076.527-83 PROMOGIOJES SER. MARK. 01/87 a 01/87 6O.88/
50/076.552-11 nm. PLASTICAS RIOLA, S.L. 01/87 a 01/87 46.806
50/0760601-60 MASILLAS Y GALVANIZADOS, S.A. 01/87 a 01/87 48.29
50/076.758-23 ANTONIO GfiLVETE LCN 01/87 a 01/87 29.9°^
50/076.766-31 EBRD INTERNACIQIAL, S.A. 01/87 a 01/87 533*^
50/076.811-76 MARLANO DE GREGORIO LOPEZ 10/86 a 12/86 22.^8
50/0760821-86 COI AFRA, S.L. 01/87 a 01/87 24.141
50/076.854-22 FRANCISCO ASO ALASTRUEY 01/87 a 01/87 l47»é0o
50/076.886-54 JULIO IZQUIERDO GRACIA 12/86 a 12/86 48.29 ;
50/076.887-55 JOSE LUIS VELA PASCUAL 01/87 a 01/87 89*21Í
50/076.937-08 ABIEL, S.L. 01/87 a 02/87 59*81/q
50/076.991-62 M& CARMEN MORANTE VICO 01/87 a 01/87 24.14?
50/076.996-67 MANUEL RODRIGO MOIJNA (BAR) 01/87 a 01/87 31O1^7
50/077.019-90 AZULE JERA ARAGONESA, S.L, 11/86 a 01/87 24-
50/077.020-91 PABLO GIMENEZ TEJERO 01/87 a 01/87 57 3
50/077.159-36 CCNT. MONEGROS, S.L. 01M a 01/87
50/077,222-02 ZAFRA, S.A. 01/87 a 01/87 56.614
50/077.239-19 AI'JDRES PEREZ PALUD 10/86 a 11/86 49-8°
50/077.257-37 ICERICA DE DATOS, S.A. 01/87 a 01/87 4=,84l
50/077.374-57 ANGEL M. BLASCO ANGUEIA 01/87 a 01/87 24-6^
50/077.416-02 M8 JESUS BRIZ ALVAREZ 01/87 a 01/87 177-5^
50/077.435-21 ELADIO MCNAY JOVEN 10/86 a 12/86 3^'
50/077.521-10 PEDRO PIQUERO, S. A. 01/87 a 01/87 63.5
50/077.549-38 INDUSTRIAS SESMA, S.L, 01/87 a 01/87 '89-%
5 0/07 7.5 5 5-44 RAFAEL DCÍÍINGUEZ SALAS 01/87 a 01/87 ^6.6°
50/077.557-46 ESTEBAN SOIANO M» PILAR 01/87 a 01/87 119.3U
50/077.589-78 LUIíON ESTUDIO, S.L. 12/86 a 01/87 124*^2 r
50/077.594-83 TAHONA IAHUERTA, S.L. 07/86 a 08/86 59«2^
50/077.620-12 MARIANO UBEDA SANCHEZ 10/86 a 01/87 83-
50/077.720-15 TRANSPORTES AYLAGAS, S.L. 01/87 a 01/87 IT6*9?
50/077.721-16 u b a id o  DIEST BARBED 11/86 a 12/86 79-8^
50/077.869-67 DAIAESA 01/87 a 01/87 292»1^
50/077.891-89 FRANCISCO JAVIER RUIS NAYA 11/86 a 12/86

85,50/077.892-90 JOSE ANTONIO LA HOZ LUGEA 10/86 a 10/86
50/077.916-17 BOUTIQUE PARCHIS Z., S.A. 01/87 a 01/87
50/077.963-64 LAYCNS ARAGON, S.A. 01/87 a 01/87 ■170.9^
50/077.974-75 AA. EjkA DE LOS CABALLEROS a 02/87 325.Í
50/078.027-31 ANGEL HERBAS HERNANDEZ 10/86 a 10/86 29-^
50/078.165-72 HIFER VIDEO Z., S.A. 01/87 a 01/87
50/078.240-50 S.C. FERRISA 10/86 a 12/86
50/078.241-51 AELITOP, S.A. 01/87 a 01/87 69-5
50/078.259-69 JOSE SANCHEZ ESCUDERO 01/87 a 01/87 44-^
50/078.304-17 JOAQUIN A. DE HatNA ESCUDERO 01 /87 a 01/87

83-650/078.325-38
50/078.352-65

MARIA ISiXBEL YUS CRUZ 
FELim ROJO CARRETERO

10/86 
01/86

a 
a

11/86 
01/87
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IL3 U D 0 RES PER'I 0 D 0
50/078.415_31 

479-95 
50/078.550-89 
50/078.589-11 
5 0/07 8.6 02-2 4 
50/078.716-41 
50/078.721-46 
50/078.730-55 
50/078.754-79 
50/078.912-43 
50/078.952-83 
50/078.953-84 
50/079.002-36 
50/079.027-61 
50/079.098-35 
50/079.140-77 
50/079.155-92 
50/079.209-49 
50/079.233-73 
50/079.238-78 
50/079.241^1 
50/079.314-57 
50/079.421-67 
50/079.424-70 
50/079.566-18 
50/079.609-61 
50/079.611-63 
50/079.671-26 
50/079,691-46 
5O^9,772-3O 
50/079.824-82 
50/079,827-5;- 
50/079.839^0 
50/079.862-23 
5%°79-938-02 
50/079,954-i8 
^°79.9764o 
50/0¡o'977-41 

50/080.047^-1/1 
Sí 

Sí

5o?n^-540^2 

r %O8O.74oI^

JESUS LIS0N GOmLVO 
/G-IGEL GARRiai ESQUIILLA 
AR/,G®rES^ DE SERVICIOS, S.A. 
GABRIEL IARTIDEZ SAUZ 
CIAL. PRODUCTOS AGRARIOS, SJk. 
EREBO, S.C.L.
ROSA BUNGA IZQUIERDO RUIZ 
CONCEPCI® GIMENEZ GIMENEZ 
ASOCIACION DE CENTROS, SU. 
CU.D.A., S.L.
JOSE LUIS UUJER0 ZALEA 
JOSE LUIS GAUJERO ZALEA 
GOM/HíO. Cno. Almozara,17-21 
CARTONAJES S. BUS, S.C. 
GIL Y MORA, S.L.
EMU JES VILIANU3VA, SU. 
PREVISOR, SU.
AUI'OMOVILES Y TRACCION, S.A. 
SS. CONTiU INCENDIOS, FAMEXA 
AUrCMOVILES Y TRACCION, S.A. 
U1WL0 FERRD PEREZ. 
t t e s . y  ALMAC. COGULUDA, S.L. 
GALES/ART, S.L.
PANA^ZIDEO GROUP, S.A. 
AMPERIO, S.L. 
h ipe r g r e s , s u . 
c. DE DD. ALIMENTARIAS, S.A. 
r o t r im , SU.
ANGEL MOURE CUETO 
JUAN FOTT LIENRY 
ICENTE B.MARCO SOLORZANO 
VIGENTE M0UN0 GAIDERAS 
MIGUEL ANGEL RIPOLL PAUCI0 
MARIANO J. JURADO UIIUERTA 
MIUGR0S URDIEL ARNAIZ 
TOMAS INSA GARCIA 
UFEG, SU. 
pa r d o s mu r il l o , s u . 
LUIS UUIW.U BESOOS 
ANTCNIO TOLAS IULIZ INSA 
CQRi'ECCIONES CLWI, S.L. 
a .g .p.p. d e u  p. DE z a iu g o z a  
LA FAMILIA COTEJIN, S.L. 
LUIS E. FERNANDEZ PARDOS 
SANTIAGO SANCHEZ BUZQUEZ 
CTNES.ARAGO.RIBERA JALai, S.L. 
JOSE ARIZA ROJANO 
COL. MODA ALFREDO, SU. 
TRINIDAD MARTINEZ DORENTE 
JORGE VIVES GCNILLAS 
ARNALDO M. ESCO GONZALEZ 
Al v a r o  v il u g r a s a  Ma r t ín e z  
f o n t a n e r ía  b a ñ o s , S.C. 
^ARADIS, S.L.
ARCOVEN, S.L. 
EXCLUSIVAS z a r e s t , s u . 
JUNTONIO SANCERNI LUIA 
STL'iD.PARA U ASIST.HUMANA,SU. 
PISTRIBUCIOIES VALPARAISO, S.A 
ROSA MARIA JARDOS GRACIA

01/87 
10/86 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
10/86 
01/87 
01/87 
11/86 
12/86 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
10/86 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
03/86 
11/86 
01/87 
10/86 
11/86 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
10/86 
01/87 
01/87 
01/87 
12/86 
01/87 
07/86 
01/87 
01/87 
09/86 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
10/86 
01/87 
01/87 
01/87 

.12/86
01/87

a 
a 
a 
a 
a 
a

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

01/87 
10/86 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
02/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
11/86 
01/87 
02/87 
11/86 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
12/86 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
04/86 
11/86 
01/87 
10/86 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
12/86 
01/87 
08/86 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
12/86 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87 
01/87

74.092 
23.754 
65.622

227.697 
23.498

811.869
47.771

554.011 
21.426 
33.511
32.810 
94.645 
28.235

131.388
45.002 
58.270
42.222

353.280 
29.908

137.713 
106.539 
208.386

31.242 
29.908 
56.877 
36.049 
34.446 
86.382 
61.217 
24.149
2.502 

89.686 
36.601 
21.426

239.630 
29.908

196.267 
24.677 
48.299 
88.452 
26.736 
32.810 
21.438 
45.566 
31.242

5.117.730 
48.299 
21.426

4'91-347 
42.850 
24.149

372.229 
71.682 
68.894

217.640
261.689

96.597 
85.700

209.760 
23.498
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50/080.808-96 JWI CALLEJAS - F.PACHECO 01/87 a 01/87 24.149
50/080.824-15 H.TERESA IIAIHAR SOPESEIS 12/86 a 12/86 848.737
50/080.882-73 CQTYLTEX, S.A. 01/87 a 01/87 57.755
50/080.908-02 GUIT, SD2YD. C. Lm. 10/86 a 11/86 247-81¿
50/080.917-11 ABEL CUBA PRIETO 08/86 a 12/86 139*
50/080.919-13 JOSE JAVIER SIMON SANCHE 01/87 a 01/87 zvB.299
50/080.932-26 JOSEPH ANXANQY 11/86 a 11/86 46.'
50/081.018-15 0P. TEGNICA TJOS EMPRESARLA LES 01/87 a 01/87 32,ow
50/081.050-47 RASHID ALASSÍkDI FASBICHKY 09/85 a 12/85 64.430
50/081.074-71 GRUPO INVERSOR ARAGONES, S^A. 01/87 a 01/87 123.923
50/081.075-72 TEIZAR, S.A. 01/87 a 01/87 98.fCO
50/081.102-02 M/miA pil a r  b e r n a l  b e r n a l 08/86 a 08/86 78.(7/
50/081.105-05 CIAL. AGRICOLA DEL JALON 01/87 a 01/87 730.777
50/081.180-80 COM/PRO. Nicolás Guillan, 3 10/85 a 12/85 40.0°^
50/081.220-23 ALBERTO RUBIO SARTO 10/86 a 10/86 29.Uv7
50/081.301-07 COM/PRO. Ps Independencia, 28 10/85 a 12/85 66.9^
50/081.314-20 CTNES. REGICNAL TUZA, S^A. 01/87 a 01/87 45.OUI
50/081.406-15 M& PIIAR MOMFORT ECHEVARRIA 01/87 a 01/87 125-
50/081.528-40 OH DE BAILAR, S^A. 09/86 a 12/86
50/081.559-71 RAFAEL VAL MARCUELLO 01/87 a 01/87 107*^¿
50/081.565-77 IStABEL MARIA FELEZ RUIZ 01/87 a 01/87 2oo¿V->

50/081.617-32 II. COSMETOLOGICftS EE., S.A. 01/87 a 01/87 110.7^
50/081.631-^6 ALFONSO ALZURIA WAMI 01/87 a 01/87
50/081.635-50 MIGUEL A.S. BARCELO ESTRADA 01/87 a 01/87

2Q,> W
629

50/081.636-51 CRU.’ARAGOT, S.A, 01/87 a 01/87 119.0^7

50/081.643-58 EMILIA BAJERA ALCALDE 01/87 a 01/87 0^325
50/081.766-84 LAQACEROS, S.A. 01/87 a 01/87 97 •-> J
50/081.803-24 PEREZ ALBERO, S.L. 12/85 a 10/86 7a"903
50/082.127-57 JOSE LUIS LARRAMENDI RECUDE 01/87 a 01/87 ti 242
50/082.133-63 F.JAVIER CANIBANO ANTOMNZAS 01/87 a 01/87 4256
50/082.147-77 CALZADOS DE IROTECCION, S.A. 01/87 a 01/87
50/082.156-86 M& PIIAR NAVASCUES G/kRG¿ALLO 01/87 a 01/87 24» l 

/iQ 299
50/082.208-^1 SANTIAGO RUIZ MORENO 01/87 a 01/87 40.^77

50/082.377-16 VICTORIANO LAYaU MARZO 10/86 a 10/86 23»17 r
50/082.395-34 REMOVIL, S.A. 12/86 a 01/87 223.u

6/i 1o 3
50/082.396-35 REFRIGERACIC£J PIRINEOS, S.L. 12/86 a 12/86 019 775
5 0/082.405-^4 ROZAR, S.L. 11/86 a 11/86 27¿»' 1

9P.Q 893
50/082.438-77 INSTALACIONES OSVIDrA, S.L. 01/87 a 01/87 oí 7 '72o
50/082.483-25 MATILDE MORALES GIMENPZ 06/86 a 12/86 313*
50/082.527-69 AR/AGdlESiA DE LLAVEROS, S.A. 10/86 a 10/86 24*149
50/082.559-04 MARIA PAZ SERRANO LOPEZ 01/87 a 01/87 64 989
50/082.572-17 IMSOLEX, S.A. 01/87 a 01/87 24 14^
50/082.573-18 JESUS Gd-IEZ GARRALAGA 01/87 a 01/87
50/082.614-59 ADOUí’O VALLES FUERTES 01/87 a 01/87 / I • v _ 

32 81°
50/082.636-^1 EUROP ASSISTANCE ESPAÑA, S.A. 01/87 a 01/87 o/l9 464
50/082.691-39 h a n n a /c a n n o u s , S.L. 01/87 a 01/87 242 .19 

oÑ4.11/
50/082.776-27 AMRZ, S.L. 01/87 a 01/87 20^»‘9

50/082.777-28 CARP. ALUMINIO ALEN, S.A. 01/87 a 01/87 143,448
50/082.830-81 ARCALOPE, S.L. 08/86 a 12/86 23 4?8
50/082,903-57 ANTdTIO CLARAMONTE CLARAMQNT 01/87 a 01/87
50/082.933-87 BORJA/Ga^EZ, S.A. 12/86 a 12/86 135:252
50/082.946-03 ANTanO LANGA BURGAZ 01/87 a 01/87 Al 715
50/082.959-16 DAVID MARTBIEZ CRESPO 11/86 a 12/86 4o 655
50/082.964-21 ELADIO IBARZO PABLO 08/86 a 01/87 lis 67
50/082.976-33- LA ESPUMA, S.CV. 10/86 a 10/86 ^29950/083.006-63 JAVIER QUILEZ MaiTAÑES 01/87 a 01/87 ^328
50/083.007-64 MUNDOVAL, S.A. 01/87 a 01/87 137
50/083.008-65 JOSE BELLIDO NAVAJAS 01/87 a 01/87
50/083.088-48 FELICITAS DE MIGUEL PEREZ 11/86 a 11/86
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P. E UPO RES
50/083,092-52 
5O/O83.O96-56 
50/083.155-18 
50/083,169-32 
^n3,173-36 
50/083.187-50 
p°/o 33.244-i° 
50/083.253-19 
50/083.265-31 
50/084.161^4 
50/084.196-89 
50/084.205-01 
50/084,219-15 50/084.220-^ 
50/084,224^0 
5°/o84.23o-26 
50/084,235-31 
50/084.261^7 
50/084.302-01 
50/084.368-67 
5o/o 84.476_78 
50/084.487-89 
50/084.508-!3 
50/084.643-51 
5O/o 84.66o -68 
50/084.758-69 
5o^4-948-65 
=0/084.982-02 
5O/O85-.O21-4! 
5O/O85,i28l5i 
50/085,142-65 
=9/o 85.191-17 
2°/o85.254-8o

^/°86e 045^95

50/086e272"*Í?
5O/o 96.282^41

PERIODO
FELIX MRTINEZ SzXEZ 01/87 a 01/87
JUIM J. HERIMDEZ VALENCIA 05/86 a 12/86
VICPUTE ORTIZ BERNAL 09/86 a 02/87
TERESA PABLO TELILLA 01/87 a 01/87
LUIS VILLACAMIA GARCIA 10/86 a 01/87
EMILIO ANGEL MENENBI^ RAMOS 11/86 a 01/87
ISABEL DE LA RUBIA CORTES 10/86 a 01/87
ANDRES A. CARNICERO M0DR1DG0 02/87 a 02/87
EMPAQUE J. MARCIELLO LLEYDA 12/86 a 12/86
ASOC. PEQUE ,AGRI C . GAN .ZARAGOZA 01/87 a 01/87
HOSTELERIA EL BOCHO, S.A. 01/87 a 01/87
h ig l a s s t ® e u r o pe a , S.A, 01/87 a 01/87
JAVIER QUILEZ MONTAÑES 11/86 a 01/87
Ma VICTORIA GIL BaWCNABA 10/86 a 11/86
PAULINO LARENA GARCIA 11/86 a 11/86
MANUEL VEA - M.VILIARROYA 01/87 a 01/87
EJA MANTENIMIENTO, S.A. 01/87 a 01/87
ENRIQUE Ga.IEZ NukRTINEZ 10/86 a 11/86
CARLOS MODREGO SANCHEZ 11/86 a 11/86
DISTRIBUCIONES STA. FE, S.A. 01/87 a 01/87
MAS DE TRECE, SDAD. LTMo 01/87 a 01/87
CINES. ACAMPO VIEJO, S.A. 12/86 a 01/87
CARTONAJES BREA, S.L. 01/87 a 01/87
JAFESA, S.L. 10/86 a 12/86
CINES, HERNANDIZ M., S.A. 01/87 a 01/87
JOSE MANUEL B0RGAS IGLESIAS 01/87 a 01/87
JOSE JAV.NAVASCUES CALAVIA 12/86 a 12/86
SOLEDAD CARO GONZíILEZ 01/87 a 01/87
e l  c ie r z o , s .c . 01/87 a 01/87
ELECTRONICA PIRINEA, S.L. 01/87 a 01/87
ZARAGOZA A MANO, S.A, 01/87 a 01/87
JOSE DAVID GRACLX QARGALL0 01/87 a 01/87
FLORIZA, S.A. . 01/87 a 01/87
g iu s e ppe  f o l e t t i 01/87 a 01/87
CIAL. DISTRIBUIDORA LOGO’S 12/86 a 12/86
c ia l . A. DE PP. DE CONSUIíO 11/86 a 11/86
RilMON CURO GUERRil 01/87 a 01/87
m®t a je s EB. DITESA, S.Ao 01/87 a 01/87
Al b e r t o c h u e c a  Do mín g u e z 11/86 a 01/87
MARKETING COMUTo y  s e r v ., s u . 01/87 a 01/87
caí pa l ia  c a n a r ie n s e t a b a c o s 01/87 a 01/87
DIM R0SY IBERICA,; S.A. 01/87 a 01/87
CHAUI-íEGA IBERICA, S.A. 01/87 a 01/87
OTNES. RIO GALLEGO, SU. 01/87 a 01/87

PORTE
23.493
14.863

529.871
26,128
97.469
71.130

267.871
35.295
96.601
41.046
24.677
32.810

135.388
260.097
46.981
32.494
39.005
75.170
79.868

103.341
28.438

194.121
257.125
285,582
178.743
48.299
79.868
42.850
23.498
84.317
89.852
41.678

103.341
32.137
23.233
36.583
24.149
31.474
84.918
62.483
35.649
24.033
37.798

134.058

Zaragoza, 15 ¿e julio de 1987

EL TESORERO TERRITORIAL, 
Fdo.: José M.1 Diez Garay

de Trabajo núm'2

se ^ncumpl¡mic Núm. 44.669
■"ios de°iaba''0 el Cl Ilmo' scñor mag>strado en aulos
ondivip|.Casa número 133 a,. 1 87•lnstados P°r Comunidad de propieta-
‘8noradr.a’ sobre desaloin h » a.aven*dade Madrid, contra Enrique Latorre 
de esta MParadero se le cita VlVlenda• y encontrándose el demandado en 
CaPitah aia8*slratura de Trah)ara,<*Ue comParezca ante la aasala audiencia 
lu8ar e| dí 0?cl° de asistir a la° S*ta Cn plaza del Pilar’ número 2, de esta 
n° tomn *3 7 de dic‘embre nrAS aCt°S dc concd*ac*6n y juicio, que tendrán 

mparec*=re le pa^rá el n/*"10* 3 *a 10-30 horas, adv.rtiéndole que s. 
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al demandado Enrique Latorre Ondiviela, 
se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 16 de julio de 1987. — El secretario.

SECCION SEXTA
AZ U AR A Núm. 46.198

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión celebrada el día 20 de 
julio de 1987, acordó aprobar cl expediente de modificación de créditos 
número 2 de 1987, de acuerdo al siguiente detalle:
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Atenciones insuficientemente dotadas en el presupuesto:
171.1. Retribuciones personal contratado, 60.000.
222.6. Conservación y reparaciones ordinarias, 40.000.
254.6. Material técnico y especial, 40.000.
256.6. Combustible materiales auxiliares, 140.000.
259.6. Otros gastos especiales funcionamiento, 60.000.
271.7. Mobiliario para salón cultural, 100.000.
274.6. Otro material inventariable, 1.464.000.
615.7. Obras accesorias piscinas, 354.
956.8. Amortización préstamo, 1.000.000.
Total créditos en aumento, 2.904.354 pesetas.
Procedencia de los fondos:
Del superávit disponible, 54.359.
Por mayores ingresos 432 subvenciones, 2.849.995.
Total, 2.904.354 pesetas.
El expediente permanecerá expuesto al público durante el plazo de 

quince días en la Secretaria, a los efectos de presentación de reclamaciones; 
caso de no presentarse ninguna durante el citado plazo se entenderá defini
tivamente aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo corporativo.

Azuara, 23 de julio de 1987. — El alcalde.

EL BUSTE Núm- 46,209

En virtud de las facultades que me están conferidas por la 
régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este >0 
miento a los concejales don Francisco Villalba Gil y don Angel 1 a 
Bonel.

El Buste, 6 de julio de 1987. — El alcalde, Benedicto Lahuerta.

EL FRASNO Núm. 46.200

En virtud de las facultades que me están conferidas por la 
régimen local, he resuelto nombrar teniente de alcalde a don Félix • 
Gil. , Alberto

Asimismo he nombrado delegados a don Félix Sierra Gil y don A 
Antonio Gimeno-Hernández Escós. |oS

Por último, ha quedado formada la Comisión de Gobierno P° ,eZ 
señores don Félix Sierra Gil y don Alberto-Antonio Gimeno-Herna 
Escos. 'huci^'

A esta Comisión de Gobierno se le ha concedido una serie de atn 
nes detalladas en el expediente.

El Frasno, 21 de julio de 1987. — El alcalde, Mariano Vicén.

BUJARALOZ Núm. 46.210

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 20 de julio, aprobó por unanimidad el proyecto para el matadero 
municipal, redactado por el ingeniero industrial don Pedro Gros Bañeros; 
el referido proyecto permanecerá expuesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por el plazo de quince dias, a efectos de examen y reclamaciones, si 
proceden.

Bujaraloz, 22 de julio de 1987. — El alcalde.

C A D R E T E Núm. 46.201

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayunta
miento a los concejales don Miguel-Angel Bosco Sahún y don Emilio Pin- 
tanel Buil.

Cadrete. 22 de julio de 1987. — El alcalde.

CALATORAO Núm. 46.197

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayunta
miento a los concejales don Urbano Callejas Callejas, don Mario Salanova 
Lucas y don Jesús Marín Langarita.

Asimismo he conferido las siguientes delegaciones:
Don Mariano Gracia Guerrero, delegación de agua y vertido.
Don Manuel Fernández de Heredia Sediles. delegación de iluminación.
Don Manuel López Aguaron, delegación de limpieza y circulación.
Don Félix Serrano Lahuerta. delegación de parques y jardines.
Doña Maria-Jesús Urge! López, delegación de Casa de Cultura.
Don Jesús Marín Langarita, delegación del complejo deportivo.
Don Andrés Jerez Pablo, delegación de cementerio.
Doña Maria-Luisa Pericás Salazar, delegación matadero.
Finalmente he acordado designar miembros de la Comisión de 

Gobierno a los concejales don Urbano Callejas Callejas, don Mario Sala- 
nova Lucas, don Jesús Marín Langarita. Asistente, don Mariano Gracia 
Guerrero.

Por último, no le han sido delegadas a esta Comisión las atribuciones 
del articulo 21 de la Ley.

Calatorao, 22 de julio de 1987. — El alcalde, Eduardo Aguirre.

CALATORAO Núm. 46.199

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el expediente número 1 sobre 
modificación de créditos en el presupuesto único del ejercicio en curso, 
mediante transferencia, se anuncia que estará de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por el plazo de quince días hábiles siguientes 
al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
durante el cual se admitirán reclamaciones ante esta Corporación, y que el 
Pleno resolverá en el plazo de treinta días, transcurridos los cuales sin 
resolución expresa se entenderán denegadas.

Calatorao. 21 de jubo de 1987. — El alcalde, Eduardo Aguirre.

CODO Núm. 46.474

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de este Ayunta
miento al concejal don Eugenio Romeo Luis.

Codo, 17 de julio de 1987. — El alcalde.

E P I L A
Oferta pública de empleo rs|“ln■ 4

En virtud de lo previsto en el articulo 18 de la Ley 30 de 1984. efi 
agosto, aplicable a todas las Administraciones públicas, y temen 
cuenta lo establecido en el artículo 91 de la Ley 7 de 1985, de 2 e ^a| 
reguladora de las bases de régimen local, y en el articulo 128 e ¡¿n 
Decreto legislativo 781 de 1986.de 18 de abril, esta Corporación, en a 
celebrada el 20 de mayo de 1987, aprueba la oferta pública de emP^c¡0 de 
la provisión de plaza vacante que habrá de tener lugar en el ejer
1987, y que se regirá por las normas siguientes: rediicn

1 .' Podrán tomar parte en las pruebas de selección quienes ac ^ja, 
estar en posesión de las titulaciones exigidas para el ingreso en a 
clase y categoría de funcionario cuya vacante se convoca, a ien° jod® 
conformidad con los grupos que se señalan en el artículo 25 de la c ^i^a. 
1984, de 2 de agosto, sobre medidas para la reforma de la función P oria

2 .a La selección del personal se efectuará mediante convo1-* 
pública, a través de los sistemas que se indican, garantizándose os 
píos constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. en |a

3 .a No serán valorados los méritos o condiciones no invocai 
solicitud, ni tampoco aquellos que. aun siendo invocados, no sean ¡za. 
mente acreditados por el solicitante por cualquiera de los medios au 
dos en derecho. ^¡srn3

4 .a Esta oferta de empleo y los actos administrativos que de l- cfl 
se deriven podrán ser impugnados por los interesados en los supues 
la forma que establece la Ley de Procedimiento Administrativo. qUC

5 .a La plaza vacante que es objeto de esta oferta de emple^ ^raC- 
supone el desempeño del puesto de trabajo que se especifica tiene la
tcristicas siguientes:

Denominación de la plaza: Administrativo.
Grupo: C.
Escala: Administración general.
Subescala: Administrativos.
Número de plazas: Una.
Indice de proporcionalidad: 6. for’1'3
Requisitos necesarios: Estar en posesión del titulo de bachilleri 

ción profesional de segundo grado o equivalente.
Sistema de selección: Oposición, promoción interna.
Epila, 21 de julio de 1987. — El alcalde, Martin Llanas.

■ 46.4^
G A L L U R Nú,n• '

En virtud de las facultades que me están conferidas por la 
régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este ^^^llf 
miento a los concejales don Honorio Jiménez Heredia, don José 
Magdalena y don Jesús Otal Gracia.

Asimismo he conferido las siguientes delegaciones: co"
Don Armando Colore Montañés, delegación de lo relaciona 

juventud y deportes. . óbl^95’
Don Jesús Otal Gracia, delegación de lo relacionado con vías p 

parques y jardines. tiCul<’
Don José Murillo Magdalena, delegación de las facultades de^ .gtií11 

21, número I, apartados d), 1) y 11), de la Ley de Régimen Local de - 
de 1985. . tículf

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo que determina e jjicv 
46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
de las Corporaciones Locales de 28 de noviembre de 1986.

Gallur, 20 de julio de 1987. — El alcalde, José-Luis Zalaya.
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HERRERA d e l o s n a v a r r o s Núm. 46.202

régimeV'r|tUd dC *3S ^acu*lades que me están conferidas por la legislación de 
mient n |°Ca1’ he resuelto designar teniente de alcalde de este Ayunta- 

o al concejal don Juan-Pablo Guillén Pardos.
rrera de los Navarros, 20 de julio de 1987. — El alcalde.

LECERa Núm. 46.472

re8lament ecrelar*a de este Ayuntamiento se halla expuesto por los plazos 
aProbadoari°S C* exPed‘ente de modificación de créditos número I de 1987, 
superen,. lnicia*mente, a fin de que cualquier interesado pueda formular 

LS\7rlaniacÍO^ co"'ra ^1 mismo.
"a. 23 de julio de 1987. — El alcalde.

MtoUNA DE ARAGON
Núm. 46.211

régimen 1 U । C *3S ^acu*lades que me están conferidas por la legislación de 
mientoal°Ca ’ he rcsuelto designar teniente de alcalde de este Ayunta- 

^edian01^6,13* d°.n desds Mainar Monreal.
a c Aragón, 16 de julio de 1987. — El alcalde, José A. Blasco. 

M,EDEs d e ARAGON
Subasta

Núm. 46.733
d*a 10 de agost* ^*an de aPr°vcchamientos forestales aprobado, el próximo 

mi presid ° .a *aS 12 horas* sc celebrarán en este Ayuntamiento, 
mientos: enc'a 0 llegada, las subastas de los siguientes aprovecha-

Moni Pastos
61 -680 peset^3^1110 Pinar’"’ para 900 cabezas de ganado lanar. Tasación, 

Monte--ca aZ°dcdÍsfru,e'anuaL
cabrio. TasariA01^^ antcra ’ Para 1-200 cabezas de ganado lanar y 50 de 
r M°nte • Us R 20 PeSetaS' P,azo dc disfrutc- anuaL

asación, 6 non arrancos". para 2.400 cabezas de ganado lanar y mes. 
El Plazo de PeSClaS' Plazo dc disfrute, anual.

8°s de condició°S aprovecflamientos será durante el año forestal; los plie- 
?^'ento hasta la h “ P°dran presentarse en la Secretaria de este Ayunta- 

'7° del imDnr,10:a en que dcn comienzo las subastas, siendo la fianza del

al)il siguiente ”|'Crla a*8Una subasta se celebrará la segunda al décimo día 
C10lMS *a p,rimermiSma h°ra' en c* mismo lugar y en las mismas condi- 

cs de Aragón, 23 de julio de 1987. — El alcalde, José Herrero.
No Na s pe

En . Núm. 46.208
'«ai ^las^facultades que me están conferidas por la legislación de 

. lento a |Os ’ resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayunta- 
Onténech. cejales don Rafael Llop Llop y don José-Luis Franc

^On Mario Rh?nDCr‘d° *aS s*guientcs delegaciones:
!;On Rafael Ll ? n' delegación de cultura.
n°n José SuñerPR °P’ dclegación de obras y urbanismo.

°n José-Luis F °rraz' de*egación de régimen de servicios.
^°naspe 8d ranc P)oménech, delegación de agricultura y ganadería. 

P I E q ÍU''° de *987. — El alcalde, José Albiac.

Ha sidQ T A J A D A Núm. 46.204

’Pun reclamaciónad<] def¡n*t*vamente por este Ayuntamiento, al no presen- 
lad 1Clpal Ordinariol gUna conlra su aprobación inicial, el presupuesto 

en *ngresos v o Para por un importe de 19.675.750 pesetas, nive- 
as|os, con el siguiente desarrollo por capítulos:

IngresosA) ¿eraci°nes corrientes: 

^Pueslos ^a60108’ 1-745.698. 
Tasas y 2 mdlrec,os, 228.270.
Transferen? 'ngrcsos' 2-445.510.
Egresos natT Corr,cnl«. 12.127.732. 

Patrimoniales, 200.000.
Transf0'0068 dC capital: 

inerc?CnC,aS de Capita1’ 2-928.540.
'’ «5.750 pes

O»- Gastos
1. Rem '^^orrientes:
4 CompmrdebneS dC Pcrsonal- 1 -843.400.

’ Transferencia'^ ?eS COrr'cntes y de servicios, 2.611.000. 
las c°rnentcs, 845.000.

2.
3.
4.
5.

B)
7.
Toia| i:

A)

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 13.526.350.
9. Variación de pasivos financieros, 850.000.
Total gastos, 19.675.750 pesetas.
Piedratajada, 20 de julio de 1987. — El alcalde, José Aso.

S I S A M O N Núm. 46.471

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de este Ayunta
miento al concejal don José-Antonio Salas García.

Sisamón, 24 de julio de 1987. — El alcalde.

T E R R E R Núm. 46.203

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de este Ayunta
miento al concejal don Carmelo Gálvez Marco.

Asimismo he resuelto designar al mismo para sustitución en la Alcaldía, 
en los supuestos contemplados en la legislación vigente.

Terrer, 30 de junio de 1987. — El alcalde-presidente, José-Luis 
Gormedino.

VILLALBA DE PEREJIL Núm. 46.212

Don Santiago Larrodé Pérez ha solicitado licencia para instalar una 
granja de conejos en el paraje “Las Eras", de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por 
escrito, que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Villalba de Perejil, 23 de julio de 1987. — El alcalde.

VILLALENGUA Núm. 46.206

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de este Ayunta
miento al concejal don Maximiliano Castillo Bordejé.

Villalengua, 10 de julio de 1987. —- El alcalde.

SECCION SEPTIMA_____________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL Núm. 44.590

El infrascrito secretario de Sala;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil de esta Audiencia Territorial, en el 

recurso de apelación de las actuaciones a que luego se hará mención, se 
dictó la sentencia que contiene el encabezamiento y parte dispositiva del 
siguiente tenor literal:

«Sentencia número 363. — limos, señores: Presidente, don José de 
Luna Guerrero; magistrados, don Constancio Diez Forniés, don Joaquín 
Cereceda Marquínez y don José-Fernando Martínez-Sapiña. — En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 10 de julio de 1987. — Vistos por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial los presentes autos de juicio especial 
de arrendamientos urbanos, procedentes del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Zaragoza, seguidos entre partes: de la una, como demandante, 
María-Dolores Portolés Dihinx, mayor de edad, viuda, sin profesión espe
cial y vecina de Zaragoza, y por su fallecimiento, sus herederos Pilar Porto
lés Dihinx y Carmen Cía Portolés y el albacea-contador partidor José-Luis 
Lacruz Berdejo, representados por la procuradora doña María-Isabel 
Franco Bella y asistidos del letrado don José-Manuel Vallés González, y de 
la otra y como demandada, María-Pilar Martínez Yagüe, mayor de edad, 
casada y vecina de Zaragoza, representada por el procurador don José 
Andrés Isiegas Cerner y asistida del letrado don Antonio Lasierra García, 
autos que penden ante esta Sala para resolver el recurso de apelación 
interpuesto por la demandada contra la sentencia que, en primera instancia 
y en las actuaciones de las que este rollo dimana, dictó el Juzgado del que 
proceden, sobre resolución de contrato de arrendamiento de local dc nego
cio, y...

Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por 
María-Pilar Martínez Yagüe, contra la sentencia dictada por el limo, señor 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 
debemos absolver y absolvemos a aquélla de la demanda formulada por 
María-Dolores Portolés Dihinx, hoy sus herederos, a los que condenamos 
al pago de las costas de primera instancia. No se hace condena en las costas 
de este recurso.
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Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José de Luna. — Constancio Diez. — Joaquín Cereceda. — José-Fernando 
Martínez-Sapiña.» (Rubricados.)

Así resulta de su original, a que me refiero. Y para que conste y remitir 
al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma a la sociedad mercantil Sportua, S. A., extiendo y 
firmo la presente, con el visto bueno del limo, señor presidente de la Sala, 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a dieciséis de julio de mil novecientos 
ochenta y siete. — El secretario. — Visto bueno: El presidente de Sala, José 
de Luna.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 45.389

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber. Que en autos número 862 de 1985, a instancia de la actora 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, repre
sentada por el procurador señor Barrachina, siendo demandados Joaquín 
Catalán Fonfreda, María-Soledad Barcos Pérez y Federico Barcos Barcos, 
con domicilio en Ontiñena (Huesca), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte dias, anunciándose la venta en pública 
subasta de los bienes embargados como de la propiedad de éstos, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
dichos precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cenado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3/ Dicho remate podrá cederse a tercero.
A.1 Los autos y la certificación de cargas se encuentran de manifiesto 

en Secretaría.
5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 22 de octubre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 19 de noviembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
17 de diciembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Propiedad de Joaquín Catalán Fonfreda:
Mitad indivisa de una casa con corral, de planta baja y un piso alto, sita 

en la calle Pilar, 81, de Ontiñena, de unos 281 metros cuadrados, de los que 
80 metros cuadrados corresponden a la casa y el resto a corral. Tasada en 
1.000.000 de pesetas.

Propiedad de María-Soledad Barcos Pérez y Federico Barcos Barcos:
Casa con corral, en la calle San Roque, 3, de Ontiñena, de unos 25 

metros cuadrados aproximadamente, de los que unos 16 metros cuadrados 
están ocupados por la construcción. Tasada en 1.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de julio de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate Núm. 44.682
El señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza, 

por resolución dictada en juicio ejecutivo número 316 de 1985-A, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el procurador don Rafael Barrachina, contra otro y 
Manuel Arjona Torres, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, ha 
acordado se cite de remate a dicho demandado para que en término de 
nueve días comparezca en autos personándose en forma, bajo apercibi
miento de que si no lo hace le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo se le hace saber que, dado su ignorado paradero, se ha 
llevado a efecto el embargo de sus bienes sin necesidad de previo requeri
miento de pago.

Zaragoza a seis de julio de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 44.680

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de menor cuantía 

número 50 de 1987-A, en los que se ha dictado la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 360. — En Zaragoza a 15 de mayo de 1987. — El 
limo, señor don Julio Arenere Bayo, magistrado-juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto, en nombre de Su Majes
tad el Rey, los presentes autos declarativos de menor cuantía 50 de 1987-A, 
seguidos a instancia de la entidad urbanística de conservación Las Lomas

del Gállego, representada por la procuradora doña Begoña Uriarte GonZn 
lez y asistida del letrado don Javier Sancho-Arroyo y López Rioboo, 
tra Las Lomas del Gállego, S. L., Pilar Pinilla Navarro, 
lás Minué, Jacinto Valero Serrano y María-Cristina Sancristóbal y Mu • 
declarados en situación de rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de 
Tribunales señora Uriarte. en nombre y representación de la entidad ur^ 
nística de conservación Las Lomas del Gállego, contra Las tontas 
Gállego, S. L., y comisión liquidadora, rebeldes en esta causa, leí con 
a pagar a la actora 3.038.569 pesetas por cuotas, más 447.923 Pese*as'a |a 
como al abono de las costas procesales. Notifíquese esta resolución 
demandada en rebeldía en la forma establecida por la Ley. |0

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, 
pronuncio, mando y firmo. — Julio Arenere Bayo.» (Rubricado.) fí,

Concuerda fielmente con el original. Y para que conste y sirva de n 
cación a la demandada rebelde Las Lomas del Gállego, S. L., hoy en 
rado paradero, se expide el presente en Zaragoza a catorce de julio 
novecientos ochenta y siete. — El juez, Julio Arenere. — El secr

JUZGADO NUM. 5
Núm- 45.688

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Pi’'1”
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita demanda a 

solicitud de beneficio de justicia gratuita bajo el número 235 de 1 r 
instancia de Maria-Teresa Leal Vilches, representada en turno de 
el procurador señor Isiegas Cerner, contra su esposo, Eugenio Sa 
Briceño, en la que por resolución de esta fecha he acordado la pub *c jCi- 
del presente, por el que se cita al referido demandado, cuyo actual_7? je la 
lio se ignora, para asistir a la comparecencia prevista en el articulo / 
Ley de Enjuiciamiento Civil, para cuyo acto se ha señalado el d>a 
septiembre próximo, a las 10.00 horas, en la sala audiencia de este ¿uZe|1 Su 
con la prevención de que de no comparecer se seguirá el juicio 
rebeldía, sin volver a citarle. . te /

Dado en Zaragoza a veinte de julio de mil novecientos ochenta ysl 
El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Notificación Nun».
El señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zara8 10 

en providencia dictada en los autos número 572 de 1985 de proceuin 
judicial, sumario instado por Caja de Ahorros de Zaragoza, Ara8 eo 
Rioja, contra Maria-Rosa Llopis Cantóns, que tuvo su domicilio el I í(1 
de Sagasta, 47, escalera B, cuarto E, de esta ciudad, y actualme11^^ 
paradero desconocido, ha acordado que se notifique a dicha dem’ ^5 
por el presente haber sido señaladas para la celebración de subastas en 
autos el 18 de septiembre próximo para la primera, 16 de octubre sig cll 
para la segunda y 13 de noviembre próximo inmediato para la tcrCjet)8jP 
relación a los dos locales hipotecados en planta sótano —1, situados 
del edificio y planta baja a cero, que forman parte de un edificio resi (fl 
en término de Miralbueno, partida “Terminillo”, ubicados en el co 
residencial Universitas, respectivamente. .

Zaragoza a once de julio de mil novecientos ochenta y siete- 
secretario.

. 44.591
CASPE Num-
Don Alfonso Ballestín Miguel, juez del Juzgado de Primera Instanc*3 

ciudad de Caspe y su partido; ■ , . af3
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de dotnio 8í0 

la reanudación del tracto, bajo el número 55 de 1987, instado por 
Pallarás Víu y Dolores Ráfales Catalán.

La finca es la siguiente: jrad05
Urbana sita en Caspe (calle Nueva, número 61), de 88 metros cua 

de superficie, y que linda, según título: derecha entrando, con Jua^ 
dós; izquierda, con Vicente Frau, y fondo, con Domingo Zap°r 
lindantes actuales, según certificación catastral, son: derecha, J^gpcisí0 
tañé Cortés; izquierda, Francisco Hernández Clavero, y fondo, 
Jiménez Valero. ,^¡1^

Dicha finca la adquirió Amparo Pallarás Víu, en cuanto a 
indivisa en nuda propiedad, al fallecimiento de su padre, J056 raVor 
Pinos, por herencia, quedando el usufructo de dicha mitad a ^jni0 
Dolores Ráfales Catalán, y la mitad perteneciente a ésta en pleno yjcCnte 
la adquirió por compra, estando casada con José Pallarás Pinos, a 
Pinos Arpal. j

Y por resolución de fecha de hoy, dictada en el expediente e 
he acordado convocar a los herederos desconocidos del titular ^jjn- 
Manuel Pallarás Sabanza, del titular catastral José Pallarés p‘nO^ad841' 
dantes de la finca objeto del expediente, y a cuantas personas 
las que pudiera perjudicar la reanudación del tracto, para que cua q
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BERNAD Núm‘461448
Angel y Josef^0n.E^ (Ad°lfo), nacido el 17 de abril de 1951, hijo de 
d°^iiio úiti™; (Hue^a>. y vecino de Zaragoza, con 
ignorado paradero sni^ ca T‘rso de Molina, 2. y en la actualidad en 
‘dentidad número 17 9onm \ adminislrat*vo- con documento nacional de 
Carrera, número a» a ¡ comParecerá ante este Juzgado (sito en calle 
dias Para llevar a ar de la Frontera) dentro del término de diez 
detención ha sido acor a °n e* ?nismo diligencias y ser detenido, cuya 
“rgencia número 3o iq o i 60 dül8encias del procedimiento especial de 
b‘éndole que de no reali 1 ’ seguidas Por cheque en descubierto, aperci- 
, A1 mismo tiemnn • 23 SCr declarado rebelde'
,a busca y detencióPn de 77° .a tOdas las autoridades judiciales procedan a 
sado en el arresto mun7 7nd° acusado' cl que de ser habido será ingre- 
S1ción de este Juzgado ° pns*ón Provincial que corresponda, adispo- 
mismo distintas dilipeñí Slt.uación de detenido, para llevar a efecto con el 
medio más rápido nL r qUe Será comunicado a este Juzgado por el 

Dado en AmHU I egal,zar su situación.
novecientos ochenta v7 V ront®ra (Córdoba) a veinticuatro de julio de mil 

a y siete. - El juez. - El secretario.

Uzgados de Distrito
JUz g a d o  n u m . 6

|.edUla de "0‘incación
Don José-Marj. Númi 45-408

^úmero 6 de Zalígoz/^013'10’ SCCretario del Juzgado de Distrito

tiva adC 1987 ha reca^do^6 laltas.se8uido en este Juzgado bajo el número 
lcen como sigue sentencia cuyos encabezamiento y parte disposi- 

"Sentencia.__ Fn 7
ri aJestad el Rey, el sefiarag0Za a 17 de julio de 1987. - En nombre de Su 
vistñJUeZdel Juzgado de n °n Osé-Antoni° Támara Fernández de Teje- 

actuado “a™ ">s “=esta ciudad, habiendo
Cari C ^misterio fiscal S C JUIC‘.0 verbal de faltas, sobre hurto, seguido 
dad 0LS"Jav'cr Martínez ci " de la acción pública, y denunciante, 
domiciliodC Agustin y de NaUvid3 d"OS dC 7a0’ Casado' guarda de scguri" 
nes c »°Cn cal'e Mípiic i q dad’ nalural Y vecino de esta capital, con 
númer^ COn domicilio 7VCti 6°'quinto C. siendo perjudicado Almace- 
de edad5 l6i"18)’ y denunciado d| 7 n*3 población (Paseo Independencia, 
de esta ’ Soltero, sin nrofPeiz ’ José"Damel Rodríguez Latorre, de 27 años 

p nCaPilal, actualmente n’ hlJ° de José y dc An8eles, natural y vecino 
como a : Que debo canden l8n°rado Paradero, y...
númeroUi°or rcsP°nsable de 7/ Cr°?denO 3 José’Dan>el Rodríguez Latorre, 
meno °v 9’ del Código ín 1 C°ntra la Piedad del artículo 587, 

O eya!bono de las co. 78ente’ 3 la Pena de cuatro días de arresto 
cale^ den definiti J del Juicio-

Para 1 qUC le fueron entV" í de Almacenes C & A cinco pares de 
Umificaci^ notificación de est^05 7 Calldad de depósito.

As¡ n al Boleiin Ofiri 1 resoluc,ón al denunciado, líbrese cédula de 
Antón POr esta Qlde la ^ovincia.
re prOnuncio’ mando y firmo. - José

Rodríguez T^3 que eonsu^sirvaa5' flC1.™cnl5 con el original, a que me 
Presente P ^atOrre, actualm ' de ^‘fieación en forma a José-Daniel

^Ga d 0 NUm 6

númenroProvidencia di t j  N“mi 45-406
^‘hcia^4 de 61 dia de la fecha en juicio verbal de faltas 

CkOmpare? 3 Anionio Giménn ac°.rdado citar en el Boletín Oficial de la 
¡ aJ0) el día i,"16 este Juzgad/ d "rí"’ 60 forado paradero, para que 
aU1CÍ0 verbal5?6 ^embre nrA06 D,Stnl° (SÍt0 en calle San Andrés- l2’ 

6 Prueba d dC faltas P°r am Xlmo’a las 11 -30 horas, al objeto de celebrar 
s ^aragoza qUC *ntcnte valers0^35’ dcbiendo comparecer con los medios 
6cretar¡0 3 dieciséis de julio de m i •

J o oe mil novecientos ochenta y siete. — El

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación Núm. 45.409

En providencia dictada en el dia de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 1.469 de 1987 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a Javier Gil Bermejo, en ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado de Distrito (sito en calle San Andrés, 12, bajo) el 
día 15 de septiembre próximo, a las 11.30 horas, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto, debiendo comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza a diecisiete de julio de mil novecientos ochenta y siete. -• El 
secretario.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 43.367
El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada en el dia de la 

fecha en juicio dc faltas número 21 de 1987, contra Klaus Ruffershofer y 
Gerhard Meyer, y en virtud de ser firme la sentencia e ignorado el paradero 
de dichos condenados, ha acordado la notificación y traslado a los mismos, 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de la siguiente tasación de costas:

Multa impuesta en sentencia firme, 25.000 pesetas.
Peritos en actuaciones, honorarios, 10.000 pesetas.
Indemnizaciones: al señor Lahoz-Fernández, 6.000.000 de pesetas, y al 

señor Cualladó, 474.237 pesetas.
Total general, 6.509.237 pesetas.
Y para darles vista por término de tres días a los condenados Klaus 

Ruffershofer y Gerhard Meyer, requiriéndoles para que se personen en este 
Juzgado y satisfagan el importe a que asciende la tasación de costas que 
antecede en el término de tres dias, bajo los apercibimientos legales, expido 
la presente en Zaragoza a nueve de julio de mil novecientos ochenta y siete. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 44.403

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito 
número 7 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas a que más adelante se hace 

mención aparece la siguiente
«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de julio de 1987. — El señor don 

José-Luis Rodrigo Gálvez, magistrado, juez titular del Juzgado de Distrito 
número 7 de los de esta ciudad, ha visto y oído las presentes actuaciones de 
juicio de faltas número 1.029 de 1987, sobre hurto, seguido entre el ministe
rio fiscal, en representación de la acción pública; como denunciante, Pilar 
Royo Sevil, y como denunciado, José Grana González, y...

Fallo: Que condeno al denunciado José Grana González, como autor 
responsable de una falta de hurto, tipificada en el articulo 587-1.° del 
vigente Código Penal, a la pena de seis dias de arresto menor, a cumplir en 
su propio domicilio, y al pago de las costas del juicio, con entrega definitiva 
de los objetos sustraídos a su legitima propietaria. Contra esta resolución se 
podrá interponer recurso de apelación ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Zaragoza en el plazo de veinticuatro horas, a partir de la 
última notificación.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma a José Grana Gonzá
lez, cuyo actual paradero se desconoce, expido el presente en Zaragoza a 
trece de julio de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario, César 
Augusto Alcalde.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 43.946
Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 

de la ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el núm. 1.890 

de 1984 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 8 de julio de 1987.. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badía, juez del 
Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto en juicio oral 
y público el juicio de faltas número 1.890 de 1984, seguido por daños en 
accidente de tráfico, interviniendo el ministerio fiscal en ejercicio de la 
acción pública, contra Pedro Nalda Caro, en la actualidad en ignorado 
paradero; denunciante, Antonio Adell Villalba, mayor de edad, casado, 
profesor mercantil, con domicilio en la avenida de Tenor Fleta, 85-87, 
segundo derecha, de esta ciudad, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno al denunciado Pedro Nalda Caro, 
como autor responsable de una falta de imprudencia simple, con resultado 
de daños, a la pena de 5.000 pesetas de multa, pago de costas e indemnizar 
al señor Adell Villalba en la cantidad de 21.065 pesetas, más el 11,50 % de 
interés anual de dicha suma desde esta fecha hasta su completo pago.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Ramón 
Vilar.» (Rubricado.)
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Y para que conste y, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, sirva de notificación al denunciado Pedro Nalda Caro, cuyo 
paradero actual se desconoce, advirtiéndole que contra dicha sentencia 
puede interponer recurso de apelación, personalmente o por escrito, ante este 
Juzgado en el primer día siguiente al en que se hubiera practicado la última 
notificación, expido el presente en Zaragoza a diez de julio de mil novecien
tos ochenta y siete. — La secretaria, Inés Lafuente.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 45.396

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 de
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen actuaciones de juicio de 

cognición con el número 190 de 1987, a instancia de Juan-José Pérez Serrano, 
representado por el procurador don José-Alfonso Lozano Gracián, contra 
Seleccibnes Macarny’s, S. A., y contra Tesorería General de la Seguridad 
Social, representada esta última por el procurador don José-lgnacio de San 
Pío Sierra, sobre tercería de dominio, en las que ha recaído sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de junio de 1987. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badía, juez titular del Juzgado 
de Distrito número 8 de los de esta capital, vistos los precedentes autos de 
juicio de cognición sobre tercería de dominio, promovidos por Juan 
José Pérez Serrano, mayor de edad, casado, sastre, de esta vecindad (calle 
Mariana Pineda, 11), representado por el procurador don José-Alfonso 
Lozano Gracián y dirigido por el letrado don José-Manuel Lozano Gra
cián, contra Selecciones Macarny’s, S. A., con domicilio en esta ciudad 
(calle San Juan de las Abadesas, 4), en situación procesal de rebeldía, y 
contra Tesorería General de la Seguridad Social (Doctor Cerrada, 6, de 
Zaragoza), comparecida en autos, representada por el procurador don 
José-lgnacio de San Pío Sierra y dirigida por la letrada doña María-José 
Hernández Vitoria, y...

Fallo: Que desestimando la demanda de tercería interpuesta por el pro
curador don José-Alfonso Lozano Gracián, en nombre y representación de 
Juan-José Pérez Serrano, contra Selecciones Macarny’s, S. A., y contra 
Tesorería General de la Seguridad Social (Tesorería Territorial), debo 
absolver y absuelvo a los demandados expresados de la pretensión dedu
cida por el actor, condenando a éste al pago de las costas procesales.

Notifiquese esta sentencia en la forma ordinaria a las partes personadas 
en autos y personalmente a la demandada rebelde Selecciones Macarny’s, 
Sociedad Anónima, si así lo solicita la parte adora en el plazo de cinco 
días, publicándose en otro caso en el Boletín Oficial de la Provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Ramón Vilar 
Badía.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Selecciones 
Macarny’s, S. A., haciéndole saber que contra la misma puede interponer 
recurso de apelación en el plazo de tres días ante este Juzgado, expido el 
presente, para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
Zaragoza a dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y siete. —- La 
secretaria, Inés Lafuente.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación Núm. 43.012

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado con el 
número 1.515 de 1987, en virtud de denuncia presentada por el presidente 
del Colegio Provincial de Ayudantes Técnicos Sanitarios Diplomados Uni
versitarios en Enfermería de Zaragoza, por la publicación del folleto 
“Zaragoza, ciudad amiga", por providencia de esta fecha he acordado citar 
por medio de la presente a Mariano Gistain, actualmente en ignorado 
paradero.

Para la celebración del oportuno juicio de faltas se ha señalado < 
14 de septiembre próximo y hora de las 12.40, en la sala audiencia c 
Juzgado (sito en calle San Andrés, núm. 12, bajo), debiendo con^j-enSa. 
dicho acto provisto de todas las pruebas de que intente valerse en su (|1

Y para que sirva de citación a Mariano Gistain se expide la prese 
Zaragoza a nueve de julio de mil novecientos ochenta y siete. — El sec

CARIÑENA ,
Núm. 45.9^

Cédula de emplazamiento 1 ,
Por así haberlo acordado el señor juez del Juzgado de Detrito 

ciudad, en resolución del día de la fecha dictada en las actuaciones 
de faltas número 101 de 1987, sobre lesiones y daños en circulación. 
que por AI DE, Compañía de Seguros, como responsable civil, se 
recurso de apelación contra la sentencia recaída en dicho procedimi e| 
emplaza a Joseph Martínez por medio de la presente a fin ^e. _¡ento 
término de cinco días que prevé el artículo 976 de la Ley de
Civil y artículo 14 del Decreto de 21 de noviembre de 1952 pue a ^ostcI16f 
usar de su derecho ante el Juzgado de Instrucción de Daroca para s 
dicha apelación u oponerse a la misma, apercibiéndole de que si a 
verifica le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. .¡nez.cn

Y para que sirva de cédula de emplazamiento a Joseph N ai ^ejyiio 
ignorado paradero, expido y firmo la presente en Cariñena a veinte 
de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

GANDIA
- 46.^'

Cédula de citación ^U,n । '

El señor juez del Juzgado de Distrito, en providencia d*ctaGaSc0, 
de hoy, en virtud de denuncia sobre daños en accidente dc u‘ c con 
mandado citar al señor fiscal de Distrito y a Salvador Blasco a c| 
domicilio en barrio de Juslibol, 37, de Zaragoza, como denunci 
juicio de faltas número 2.413 de 1984, para que comparezcan c0? nCiaS 
bas que tengan a celebrar juicio oral de faltas en la sala de au ‘^púen1' 
este Juzgado (sito en calle Ciudad de Laval, número 1) el día st¡gosde 
bre próximo, a las 10.00 horas, con apercibimiento a las partes y $e 16$ 
que si no concurriesen sin alegar justa causa para dejar de hac gnjU¡ci8' 
impondrá la multa establecida en el articulo 966 de la Ley e 
miento Criminal. . te -

Gandía a quince de julio de mil novecientos ochenta y s 
secretario.

PARTE, NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES , 4éí7Í
DE ALBERITE DE SAN JUAN

El señor presidente del Sindicato de Riegos de esta localidad^c^ salonG 
todos los terratenientes a Junta general ordinaria, a celebrar en |].(H 
del Ayuntamiento, a las 10.30 horas en primera convocatoria Y ^gyíefl1 
horas en segunda del día 16 de agosto del año en curso, y con

1.°

Orden del día

Presentación y aprobación, si procede, de las cuentas de los
añ*55

de mandato.
2 .° Relevo de toda la Junta. j
3 .a Ruegos y preguntas.
Alberite de San Juan, 27 de julio de 1987. — El presidente.

García Lagota.
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